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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

38952 Anuncio de la resolución del Ayuntamiento de Málaga, por la que se
hace  pública  la  formalización  del  acuerdo  marco  para  contratar  el
suministro  de  materiales  de  electricidad  (195/15).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: 195/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.malaga.eu.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Acuerdo marco para contratar el suministro de materiales de

electricidad.
c) Lote: No procede.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 31680000-6, 31681000-3 y 31681410-0.
e) Acuerdo marco: Sí.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea, Boletín Oficial del Estado, Perfil del Contratante y Plataforma de
Contratación del Sector Público.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25/11/2015, 11/12/2015, 23/
11/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y un único criterio de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 358.214,86 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 149.256,19 euros.. Importe total:
180.599,99 euros..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 9 de mayo de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2016.
c) Contratista: Etralux, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 149.256,19 euros. Importe

total: 180.599,99 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser la segunda oferta más económica,

habiendo quedado excluida de la licitación la empresa clasificada en primer
lugar en el orden decreciente de clasificación de empresas, al no cumplir el
pliego de condiciones técnicas.

Málaga,  9  de  agosto  de  2016.-  La  Jefa  de  la  Sección  de  Contratación,
Francisca  Cívico  Rey.
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